
Micrcolos 24 do Marzo do. ISA7. \ ú m . 36. 

I.as \ fyc^ y las disposicinncs g<'ni'r3l<'s d'-l G o b Í P r n o 
«mi i)tilt^,iloi ias JMT» t-ari.i i:a|iital il<* provincia (If5ilti 
f|ti>* pultlican olicialm-'iitt: f i i f i l a , y drMlt* cuatro 
ü i a s ili<5fiiii*s p i r a Itis il<-iti.is purlilos ile la misiua p r o ' 
viucia. ( L e j r Uc ü t i t ^ w i c u t b r e d< i 8 3 ; . ^ 

I.ai l'^vs, ó n l f t i p s v aii'inrios qut» SP innnil'*n p t i « ' 
l i l icar •'ii lot liiil'-tiiu'» (tiii'i.-il<-9 lian <l-' i f i i n l i r a l . 
(i.-íif p i i l í t i rn rfftii'rtivd, pur ' uva ruliiiiirlti ai- pasa
r á n a luí filitoivs i!.- tus lii*'ill'iiiliaiUi« p«'i'ifnlif(i.s. Si* 
e s c f p t i í a fi.la ilispusiritiu á lo« Si'üiiri'S l .a^iluiifS 
^-n- l ali-s ( O r d e n a de ti de s i b r i t y y de A ¿ t i S l o de 

>8:i'jJ 

A U T I O L L O D E OFICIO. 

Gobierno 'político. 
Secre l ana . z :Núm. 147. 

E l E x c m o . Sr. Ministro, de l a G o b e r n a c i ó n del 
Jleino, nn: dice con fecha i 2 d d actual lo t/ue cóp iv . 

M;igeslad la Piiiina se ha servirlo expedir el 
Bea l decreto., siguiente.—Tomando en' consideración 
las razones que me ha hecho presentes m i M i n i s 
tro de la Qnb 'hnacion del Re ino , -he venido en de-
creiar lo'siguiente: 

Árticúlo. i . " E l Minis ler io de la Goherhacion 
del Reino se compondrá de la Subsecretaría y de 
seis Dilecciones; á saber: Dirección de Gobernac ión 
pol í t ica ; Dirección de Adminis t ración; Dirección de 
Beneficencia, Corrección y Sanidad; Dirección espe
cial de Correos y Telégrafos; Dirección especial de 
Minas : Dirección de Contabilidad de los ramos de 
Gobernación. 

Art. 2 ° Cada una de estas Direcciones consla iá 
de un Gefe director, de un oficial primero de Se
cretaría ó Gefe de Sección con el cargo de Subdirecr-
lo r , de oficiales de Secretaría Gefes de negociados, 
y de oficiales de dirección encargados de auxiliar 
los trabajos. 

• Art . 3° Los Directores dictarán cuantas p rov i 
dencias sean necesarias para la instrucción de los 
expedientes, y decidirán en todos aquellos nego
cios que no exijan m i Real resolución, ateniéndose 
á los reglamentos y disposiciones vigentes, ínter in 
110 se forma nn reglamento general y uui íoi i i ie , 
tanto para las Direcciones.que existían antes, cuanto 
para las nuevamente creadas. 

Art. 4 o l-os asuntos que requieran mi Real 
aprobación serán antes despachados con el M i n i s 
tro por los mismos Directores. 

Ar t . '5.° Todas las comunicaciones que se dirijan 
á los demás Ministerios, al Consejo Real, Autoridades 
ó corporaciones que no dependan del de la Goberna
ción, se firmarán por el Ministro ó por el Subsecreta

r io en los casos comprendidos en sus atribuciones. 
Art . 6.° Los Subdirectores suplirán á los Direc

tores en los casos de ausencias, enfermedades ó va
cantes,-y á falta de Subdirector se designará dé 
Real orden el Director, Subdirrctor ú oficial de la 
Secretaría que deba reemplazarle. 

Art. 7." Los oficiales (ie la Süi ' re lar ía ascenderán 
por escala de, rigorosa an t igüedad , que solameiiie 
podrá interrumpirse cuando en las Direcciones eŝ -
peciales sea necesario que entren Empleados que en 
sus respectivas carreras tengan sueldo ' ó categoría 
igual ó inmediata á la de los empleos que hayan 
de desempeñar . 

Ar t . .8." E l n ú m e r o y sueldo de los Oficiales dé 
Dirección se de te rminará por disposiciones posterio
res, con sujeción al n ú m e r o y extensión de los ne
gociados. Los Oficiales de Dirección de las Direcciones 
especiales no pasaran "de unas á otras, siguiendo la 
escala en la suya, á no ser que motivos de utilidad 
fundados en la aptitud y conocimientos de la perso
na recomienden poderosamente alguna alteración. 

Art. 9." Las actuales Direcciones de Correos, de 
Minas y de Presidios quedan refundidas en la Secre
taría del 'Ministerio en la forma que se establece en 
el presente decreto. Las dependencias auxiliares de 
Correos y Minas se arreglarán á las necesidades del 
servicio y á la disminución del trabajo qiic resulta
rá de la presente organización. 

Art. IO . Las Secciones de Contabilidad de estas 
dependencias formarán parle de la Dirección de es
te Ramo del Ministerio. 

Art . 1 1 E l Ministro de la Gobernación del Rei
no queda encargado de la ejecución del presente 
decreto. Dado en Palacio á 10 de Marzo de iB/jy — 
Está rubricado de la Real mano^rEl Ministro de 

•la Gobernación del Reino, Manuel (le Seijas Lozano." 
(luyo Real decreto se inserta en este per iód ico 

p a r a conocimiento del /nihlico. L e ó n 2 1 de M a r z o 
de l ü ^ - ] . — F r a n c i s c o del Busto—Juan Nepomuceno 
de f o s a d a H e r r e r a , Secretario. 

Sección de Gohierno.=Niim. r48. 

E l Excmo. S r . Minis tro de la Gubeniaciun del 
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Reino,.me comunica con f i c h a 23 de Febrero ú l t i m o 
¡o que copio. 

«Coa esta fecha se dice a! Gefe político de To
ledo de Real orden ío siguiente: Remitido al Consejo 
Real el expediente de competencia suscitada entre. 
ese Gobierno político y el juea de priinera instancia 
de Orgae sobre rectificación de las servidumbres 
pecuarias en aquel partido, ha consultado, después 
de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo siguien-
te.rrVistos el expediente y los autos respectivamen
te remitidos por el Gefe político de Toledo y el Juez 
de piimera instancia de Orgaz, de los cuales resulta 
que á instancia del Procurador fiscal de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino en aquel par-" 
tido se procedió por él expresado Juez en Noviem-' 
bre último ai' reconocimiento y deslinde del cami-" 
no cordel de los ganados estantes, como se había 
practicado respecto á los trashumantes con anterio
ridad, á solicitud del mismo Procurador. Que noti
cioso el Gefe político de esta operación por la con
sulta que le hizo el Ayuntamiento de Yévenes, intere
sado en ella, relativamente á la conducta que deber, 
ría observar en este negocio, ágeno á su parecer de 
las atribuciones judiciales, le reclamó directamente, 
resultando la competencia de que se trata::zVista 
la Real órden de 13 de Octubre de 1844,1"6 encar
ga á los Gefes políticos cuiden con todo el esmero y 
vigilancia posible de que se observen y cumplan 
todas las disposiciones que declatan á favor de la 
ganadería el libre uso de las cañadas, cordeles, abre
vaderos y demás servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento común de Jos 
ganados de toda especie, impidiendo por todos los 

- medios que están al.alcance de su autoridad que las 
locales ni otra persona pongan obstáculo dé ninguna 
especie para el goce de los derechos declarados á 
esta importante industria::;Considerando que la di
ligencia pedida al Juez de primera instancia de Or
gaz por el Procurador fiscal de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino en aquel partido está 
comprendida matiitiestamente en el encargo hecho 
á los Gefes políticos por la citada Real órden:—Se 
decide esta competencia á favor de la Administra
ción, y devolviéndose al Gefe político de Toledo 
su expediente con los autos, dése conocimiento á 
dicho Juez de esta decisión y sus motivos.—Y ha
biéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V . S. de Real órden, con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento." 

' i * se inserta en este p e r i ó d i c o para la general 
noticia. L e ó n 23 de M a r z o de i Ü ^ . = . F r a n c i s c o del 
Busto.—jfuan Nepomuceno de Posada H e r r e r a , Se 
cretario. 

Sección de Gobierno;=Núm. 149-

E l E x e n t o . S r . M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n 
d e l I le ino , con f e c h a 4 d e l a c t u a l me dice lo 
que sigue. 

»Con esta fecha se dice al Gcfc político de 
Santander de Hcal órden lo .si{jii¡ente:=Ili'im-
tido al Consejo iVcal el expediente de compe
tencia, suscitada entre ese («obieriio político y 
el Juez de primera instancia, de la misma ciu
dad, por íialicr este admitido contra la Socie
dad uiióitíina la demanda de ejecución presen

tada por Don R<Mm¡>io Angoít ia por los 
i.459,197 is. 51 l í ir .B., que por las obras pje-
ctitadas en la construcción del camino de Soto-
Palacio á Peñas-Pardas 1c debe dicha Socie
dad, ha consultado, después de oir á la Sección 
de Gracia y Justicia, lo siguiente.=Vistos el 
expediente y los autos respectivamente remiti
dos por el Gefe político y el J u e z de primera 
instancia de Santander, de los cuales resulta: 
Que rematada en subasta prsbljca 1» construc
ción del camino de Soto-Palacio Í'I Peñas-Par
das á favor de Don José Ortiz de la Torre, 
contrató este la ejecución de las obras con Don 
Kcntigio Angoitia por la cantidad y bajo las 
condiciones consignadas en la escritura de !¿5 
de Setiembre de 13415 que se otorgó al efecto: 
Que subrogada con posterioridad en lugar de 
Ortiz de ia Torre una Sociedad anónima, con
trató de nuevo su Junta directiva con Angoitia, 
en los términos que constan por otra escritura 
de 5 de Diciembre de 1044, con motivo de 
haber alterado el anterior convenio con Ortiz 
de la Torre novedades imprevistas, emanadas 
de disposiciones que tomó el Gobierno respecto 
á la línea que deberla seguir dicho camino: 
Que ejecutadas las obras y hecha la correspon
diente liquidación, resultó á favor de Angoitia 
el alcance de 1,459,197 rs. 51 maravedís, 
por el cual pidió al referido Juez, después de 
algunas diligencias preparatorias, que este 
mandó á su instancia practicar, despachase ejecu
ción contra la insinuada Sociedad anónima: 
Que conferido á la misma trasladó, sin per
juicio de esta demanda, se suspendieron los 
procedimientos por haber promovido el Gefu 
político la competencia de que se trata;=Vis
to el .art. 8.", párrafo 5." de la ley de 2 de A -
hi'il de 1U45, que atribuye al conocimiento de 
los Consejos provinciales las cuestiones conten
ciosas relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y remates 
celebrados con la Administración para toda es
pecie de servicios y obras p ú b l i c a s ^ V i s t o el 
párrafo 4." del mismo artículo y ley que some
te igualmente al fallo de dichos Consejos las 
cuestiones contenciosas relativas al resarcimien
to de los daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecncion de las referidas obras^Consideran-
do: 1.° Que no tiene, como lo pretende el Gefe 
político de Santander, aplicación el primero 
de estos dos párrafos al presente negocio, don
de no se trata de determinar los efectos del re
mate celebrado con la Administración por D. 
José Ortiz de la Torre, sino los del contrato 
particular y á todas luces de interés puramen
te privado, que celebró mas adelante con la in
dicada Sociedad anónima D. Itcmigio Angoitia: 
lí." Que otro tanto se debe decir del segundo 
de dichos párrafos contra la opinión del mis
mo G e í e , puesto que maniliestameule se concre
ta al rcsarcíinicnlo de los daños y perjuicios 
que se causan con la material ejecución de las 
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obras p ú b l i c a s :í p rop ie ta r ios que no t ienen i n 
t e r v e n c i ó n en e l l a s , y no puede cxtemlerse ¡í 
l a r e sponsab i l idad pecun ia r ia , de r ivada de con 
t ratos entre par t icu la res como e l expresado , pop 
l o cua l esta competenc ia de parte de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n se l i a l l a des t i t u ida de lu i idamento ; 
= S e decide á Favor de la a u t o r i d a d j u d i c i a l , y 
d e v o l v i é n d o s e los autos con e l expediente a l 
J u e z de p r i m e r a ins tanc ia de S a n t a n d e r , d é s e 
conoc imien to a l Gel 'e po l í t i co de aquell .» p r o v i n 
c ia do esta d e c i s i ó n y sus mot ivos .» = Y b a b i é n -
dose d ignado S . ¡ t i . resolver como parece a l 
C o n s e j o , l o «ligo á V. S. de R e a l o rden para 
su conoc imien to .y electos cons iguien tes . " 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial p a 
ro, su g e n e r a l not ic ia . L e ó n 21 de M a r z o dq 
ai£7.'= F r a n c i s c o de l B u s t o = J u a n N e p o m u c c 
no de P o s a d a H e r r e r a , Secretar io . 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 15 o. 

E l Ex'-mo. Sr, Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino, me dirige con 
f echa 7 del actual l a l i ea l orden ifue copio. 

» Con eslá, fecha se dice al Ge fe político de Bada
joz de Real orden lo siguienle: Remit ido al Consejo 
Real el expedienle de competencia suscitada entre' 
esc Gohierno político y el Juez de primera instan
cia de Puebla de Alcocer, sobre débitos al pósito de 
la vil la de Garlitos, ha consultado después de oir á 
1̂  Sección de Gracia y Justicia, lo siguienle:=Vistos 
el expedienle y los autos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de Badajoz y el Juez de prime
ra instancia de la Puebla de Alcocer, de los cuales 
resulta: Que en i838 ins t ruyó expedienle el A l c a l 
de de Garlitos, para la exacción de una cantidad que 
debia al pósito Felipe Pacha: Q u é terminadas las d i -
iigencias con la adjudicación en prenda pretoria á 
dicho fondo de una casa propia del deudor, se a l 
qu i ló entre otros, muerto este, á un hijo suyo, que 
no habiendo pagado con puntualidad el alquiler re
sul tó deudor de cuatrocientos setenta y dos reales 
vellón al mismo fondo por esle respecto en i844: 
Que en consecuencia el Alcalde, en vista de las d i 
ligencias que fm-mó sobre ello, dictó providencia en 
7 de Octubre del mismo a ñ o manijando á Pacha que 
pagase esta deuila; y notificado al mismo este m á n 
dalo, acudió al reler'ulo Juez en solicitud de que re
clamase las diligencias y las declarase nulas: Que re
clamadas en electo y remitidas desde luego por el 
Alcalde, proveyó dicha declaración, condenando . i 
esle en las costas con apercibimiento de que en lo 
sucesivo se abstuviese de conocer en asuntos sobre 
materia de nías de doscientos reales vellón: Que ha
biendo recurrido con esle motivo el Alcalde al Gefe 
pol í t ico , á quien habia dado á su tiempo nolicia de 
la formación de las diligencias contra Pacha, pro
m o v i ó aquella autoridad esta competencia:=Vislos 
los art ículos 217 y 118 de la ley de 3 de Febrero 
ile 1823, restablecida en \ ¡í de Octubre dé i836 , 
que autorizaron á los Alcaldes para proceder guber
nativamente y por embargo y venta de bienes á la 
exacción de las deudas á favor <le los propios y a i -
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bitrios, pósilos y otros fondos comunes de los pue
blos; debiendo cesaren estos procedimientos y pasar 
los expedientes al juzgado respectivo de pr imera 
instancia, luego que por oponerse excepción l eg í l i - . 
m a , intentase tercería de dominio, ó de acreedor 
de mejor derecho, ó por otra causa legal el asunto 
se hiciese contencioso: = Vista la ley de 14 de Jul io 
de 1840 mandada publicar por Real decreto de 3o 
de Diciembre de 1843, y la de 8 de Enero de 1845 
en las cuales no se reprodujo esla d i s p o s i c i ó n V i s 
to el ar t ículo ú l t i m o de cada tina de éstas dos leyes 
que deroga sin limitación todas las anteriores sobró 
Ayuntamientos:r:Vislos los art ículos 106 y 108 de l 
régláríiento de los Juzgados de primera instancia de 
i . " de Mayo de 1844 que en las primeras di l igen
cias criminales que formen -los Alcaldes, y en las 
que practiquen en virtud de despachos que los Juz 
gados les l ibren, los consideran como delegados y 
auxiliares de estos, y los declaran subordinados á 
los mismos; autorizando en consecuencia á los Jue
ces para formarles causa cuando cometan como ta
les auxiliares falta que la exija, y cuando no , p a r í 
corregirlos con apercibimiento é imposición de cos
ías á que haya lugar:rrConsiderando: Primero: Que 
si el expediente formado eri 1838 por el Alcalde d é 
Garlitos, para hacer efectiva la deuda de Felipe Pa^-
cha al pósito de aquel pueblo; indudablemente pu
do tener lugar, conforme á los citados art ículos de 
la ley de 3 de Febrero de 1823, vigente á la sazón, 
no así el segundo dirigido contra el hijo del mis
mo deudor, porque al formarle en Octubre de J844 
estaba ya derogada dicha ley por la «le 14 de J u 
l io.de 1840 igualmente citada, que no conservó por 
otra parte la disposición de los referidos ar t ículos , 
asi corno no fue adoptada después por la ley actual: 
=Segundo: Que si por ello el Juez del partido con 
razón se creyó competente para conocer de esle 
negocio, se equivocó en pensar que se extendiesen 
sus facultades hasta el punto de apercibir de un 
modo valedero, y condenar en costas al Alcalde, ya 
porque este procedió gubernalivamente, como lo 
demuestra el haber dado cuenta desde luego al Ge
fe político de la formación del e." • ,;ente; ya tam
bién porque aun suponiendo que hubiese procedido 
con el carácter judicial, 110 pudo tener el de auxi
l iar del Juez n i ser corregido por esle, según los c i 
tados ar t ículos del reglamento de los Juzgados de 
primera instancia, puesto que ni eran primeras d i 
ligencias de causa criminal las que el Alcalde prac
t icó , n i traian su origen de despacho librado al mis
ino por aquel ;=Se decide esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial; y devolviéndose los autos 
con el espediente al Juez de pri-mqra instancia de la 
Puebla dé Alcocer, solo para que conozca del ne
gocio en el fondo, sin méri to alguno del apercibi
miento y costas,que impuso al Alcalde de Garlitos, 
dése conocimiento al Gefe político de Badajoz de es
ta decisión y sus niól ivos.=Y habiéndose dignarlo 
S. M . resolver como parece al Consejo, lo digo á 
V . S. de Real orden para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento." 

Y se inserta en d í e per iód ico p a r a la general 
noticia. L e ó n ¿ 3 de M a r z o de 1847-—Francisco 
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d d B u . i l o . ~ J i i a n JVi'pomuccno de T?osada Herrera, 
Secretario. 

N ú m . i o i , 

a. 
L a D i r e c c i ó n general de Rentas Estancadas, 

con fecha \ \ del actual me dice lo .siguiente. . 
. , »Alendiemlo esia Dirección general ;>l infinito 

trabajo y tietri'po qut! exigen las notas que los. Jue
ces, ¿le i.a ípütanci» deben de poner encada hoja de 
papel seljado, de las que deben agregarse, para «¡l 
reintegro del de oficio y pobres en cumplimiento,de 
la regla 9.a ar t ículo i 3 de la instrucción, de' visita
dores de diclip ramo de 1.8 de Jul io últ imo, ' y.acce
diendo.-á ol ías .observaciones de conveniencia hechas 
Á esta, Dirección por varios Intendentes, há. tenido á 
Lien acordar de conformidad con el dictamen de-su 
Aseso»; que el reintegro ordenado pór la citada regla 
y a r l í cu ip , de la Ins t rucción mencionada se haga 
agregando á los autos papel de ilustres ó de otros 
íselios ,cujp importe cubra el -de los pliegos ^lel 4" 
que había que . unir según el literal; sentido de la es-
presada Ins t rucción, y: que los residuos que aun pu
dieran resultar se salisfagah igualmente agregando 
papel del sello de pobres ó de oficia =,Lo''que 
la Dirección comunica á V . S. para su cumplimien
to publicándolo en el Boletín oficial y dando cóno-
cimiento al Visitador del ramo en esa provincia." 

L o ifue. se inserta en el B o l e t í n oficial de l a 
provincia, p a r a su publicidad y d e m á s efectos. Ijeon 
.16 de M a r z p de 1847>—Juan iiodriguez l iadil lo. 

. . N ú m . . 1 Sa. 
L a D i r e c c i ó n Central de E s t a d í s t i c a de la ri-> 

í / u e z a con fecha i 5 del actual me dice lo siguientei 
«Retardada a lgún tanto por caucas agénas á esr-

ta Central la circulación del reglamento-general de 
Éatadí.slica publicado en 18 de Diciembre ú l t imo, 
han debido reducirse n a t u r a l m e n t é los plazos allí 
señalados para la ejecución de algunas de. sus opera
ciones, y en su consecuencia aumentarse las dificul
tades que .se ofrecen para el exacto cumplimiento 
de aquellas, .por. no haber llegado á noticia de los 
pueblos y particulares con bastante anticipación las 
disposiciones que rigen sobre este asunto. Ansiosa 
sin embargo esta Dirección por prestar á las, perso-
uus que han de intervenir en este trabajo todas las 
íacilidades posibles que sean compatibles al misma 
tiempo con Ja urgencia que reclama servicio tan 
iiriporlanlb, y teniendo-.-en cuenta que semejante 
caso, es preferible, el retraso jle, 'algunos días á que 
las operaciones hp-se ejecuten con la escrupulosi
dad debida, ha acordado prorogar por un mes mas 
cada uno de los plazos señalados en los artículos 7 y 
s t del reglamento de Estadística sin que por eso 
se entiendan ̂ prolongadas las prologas que V. S. haya 
concedido en virtud del -mismo art ículo 7 ó sia, 
n i l as ,demás que esta Central hubiese acordado por 
las razones especiales.que se le hayan espueslo—Lo 
que participa á V. S. para que así lo tenga enten
dido, y á fin de que se sirva comunicarlo á quien 
corresponda por medio del lioletin oíi.iul Ó de la 

manera que conceptúe mas oportuno, acusando en
tre tanto el recibo de esta circular." 

L o t/iió he dispuesto se inserte en el B o l e t í n oficial 
de la proriricia p a r a conocimiento del p ú b l i c o . Lean 
20 de M a r z o de 1 8 4 7 . = J u a n Jiodriguez l iadil lo. 
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L A • IGLESIA. 
Revista tlf..ciencias erJesiá^ticas, artes y literatura ríífy?/o.<a, ha~ 
j » la ilireccion Jcl prestitero J). Juan Gvnialez, Lioenciaüu en 

Sagrada Teulogia. 

PROSPECTO. 
E s generalmente conocida la necesidad de una 

revista, que,, prescindiendo en un todo de la .política* 
no tenga mas objeto que dilucidar, las grav ís imas 
cüesiieíries religiosas que se agitan en ja Europa mo-
dérn'ái'y 'cuya-buena-'solucipii interesa tanto"á la paz 
y bienes.car dé ' los pueblos. Las ciencias eclesiást icas, 
el exátnen de l c a r á c t e r y escritos de los padres y sú 
influencia en las letras y la sociedad, las artes y U 
literatura en sus relaciones con la reli |¡iori, ofrecen 
ancho campo á los defensores del ca to l i c i smo , .pá ru 
impugnar los sofismas de ciertos escritores que le 
vantan un muro dé separación entre el progiesó so
c ia l y la Iglesia de Jésucr is to . Por fortuna van des
apareciendo tan funestas pfeocú'paciones. Los bue
nos estudios, las investigaciones h is tór icas , y|, si se 
quiere, el mismo-espí i i tu de exámen que forma, d i 
gámoslo a s í , el ca rác t e r de este siglo, van dando 
por resujiado el descrédito, de la escuela anticatólica-
cuyos sofismas han'ejercido tan grande influencia en 
los trastornos de la sociedad. 

. Con esta sencilla esplicacion queda indicada l a 
m á r c h a que seguirá L a Iglesia, y bastantemente 
s¡gnificadi)s,lps principios que no^se,r^i.{4fl de. norte 
en su redacción. , * ; ¡ ' 

E n la ú l t ima hoja de los números de L a . Iglesia 
daremos un extracto ó plan de s e r m ó n , empezando' 
con los 'domingos d é cuaresma, con cuyo auxi l io 
será siunatneute fácil:á los oradores formar un buen 
discurso, sin que se 'les pueda acusar de plagiarios,' 
toda vez que al ver ¡a división del se rmón y las-
pruebas que se apuntan, se desvanecen las dificulta
des que, al principio especialmente, suelen arredrar 
á los. oradores cristianos. 

Nuestra revista será enteramente e s t r a ñ a á la po
l í t i c a , y t omarán parte en su redacción algunos 
eclesiásticos muy reconiendables, conocidos ya ven-
lajosámente por sus escritos. 

L a Iglesia se publ icará los dias- 10, 20 y 30 de, 
cada mes, en un'pliego de ocho hojas de impie^ion, 
iguales á-la del presente prospecto, y en dos co lum
nas, empezando desde el p róx imo Febrero. Todos' 
los meses se dará ademas á los suscritores una en
trega de la obra que elijamos entre vai ías que tene
mos destinadas para esté efecto: Inútil es d^'cir que to
das ellas son útilísimas para él clero, y muy á pro
pósito para adquirir los conocimientos que, en esta 
época , mas que en otra, son necesarios pura instruir 
al pueblo y rebatir los errores que traen tan in
quieta la sociedad. La primera obra será un precio.-o 
catecismo sobre Lus fundamentos de la f é , traduci
do del francés; y las entregas serán iguales en ta
maño á los números de la revista, pero con,d is t in
ta fMiacion. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón á 6 reales al mes. 
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